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Secció IV. Procediments judicials
JUTJATS DE CIUTADELLA
JUTJAT DE 1A.INSTÀNCIA I INSTRUCCIÓ NÚM.2 DE CIUTADELLA

2066 Procediment ordinari 333/2015. Notificació sèntencia

Dª JUDIT GARCÍA DÍEZ Letrado de la Administración de Justicia, del JUZGADO DE 1ª INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 2 DE
CIUTADELLA DE MENORCA,

HAGO SABER:

Que en el JUZGADO DE 1ª INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 2 DE CIUTADELLA DE MENORCA se sigue Procedimiento
ORDINARIO 0000333/2015, en el que ha recaído Sentencia nº 1/2017, de fecha 9 de enero de 2017, afectando la misma a FRANCISCA
PEDRERO ELSUSO. Contra la referida sentencia cabe interponer Recurso de Apelación para ante la Audiencia Provincial de Palma de
Mallorca en el plazo de veinte días a contar del siguiente a su notificación.

Los interesados podrán tener conocimiento íntegro de la resolución en la Oficina Civil del JUZGADO DE 1ª INSTANCIA E
INSTRUCCIÓN nº 2 DE CIUTADELLA DE MENORCA, sito en la C/República Argentina, s/n,  teléfono 971 482 923.

Y para que sirva de notificación en forma a FRANCISCA PEDRERO ELSUSO, expido el presente en CIUTADELLA DE MENORCA, a
dieciocho de enero de dos mil diecisiete.

LA LETRADO DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA
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